
REAL CEDULA 
DE S.M. 

! • ·~ . ' ' ' . . ·.; ' 

Y SENORES DEL CONSEJO; 

Pok LA .QbAt sE StJPRtM~N ú)s VALE$ 
~re!ados. con la denominaciori , de. ti .Áte~uia · Im~ 
perial . de Aragon y Canal· d.e 'f auste, y m:ánda 
se ~eunan '. é incorporen,< .eº.º los·, .demas 'ValeÍ 

Reales· que estan á c~rgo. del Consejo y su Co~ 
IDisioll gtabernatitT:l),, ~ort lo denlas qu~ 

se· exp~es·a& 

ÉN PAMPLONA: 



3 

ON A LOS 
POR LA GRACIA DE DIO$ , REY DE 
Castilla , ·•de· Navarra, Leon , de Aragon, 
d~ las dos Sicitias , de J erusal ·G'raaa-
da. , de W•"'Tó1eao ·~ de v alenda , de W.tl,11........... , 

allorca , de Menorca, de Sevilla , de Cer
dena, de Córdoba ; de Córcega de 
de Jaen ; q¿ los .f.dgarbes, de A1gecira, 
Gibraltar, cI:~ la~ Islas de Caoaria, de In
dias Orierifiíles, y·oc~identales, Islas, y Tierra
firme der,..1Vfat" Océano ; Archiduque de Aus
tria; Duque de Borgoña, de Brabante , y de 
lv1i1an : Cond.e ·tre Abspurg , de . Flandes , Ti ... 
rol , y ºBareelona Sép~~\¡,¡T df.Yi1caya ; Y dé 
Moliná * ~'&<t·· ~,,._;, i,:: 

\, ,, '\tt• 

·~~¡~ 

A ' ;,, 
- . toa~~ fOj.AfCálclét _tWáyorC$· s ) .. · ·t• Narrati1ia. 
o ario~o/: 1Jíridctj-;_.,~€g1oiira. ~' ·~ · .~ 
mas Júecé$·:~.;':r·~l6 · ·~ ~;) 
tla's ,''V~tlés. ;~•¡~~i ~r• ''l % .. 

ird l:leyñó-de ... · .... a1:rll-; ..... q,uálqtJiéfá estiido, 
~ai'iaa~"', y coñclfcioii queseáo' nacemos ~a:~ 
~ér: ~Qoe arite "Nos y los '"del nue~rro~"Con: 
sejo fuerqn presentadas-la''' Real CédüJá:-con su 
Auxiliatoria ~ y Perumeriio del tehor siguiente. 

DON 
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ON ARLOS 
POR LA GRACIA DE DIOS ' . REY D~ 
CastíUa ' de Leon ' de Ar~gon, de ~as dos S1"' 
.1. de Jerusalen de Navar. ra '· d. e Granada, c1 rn s , , . ..... . • .. d: M 

tl e Toledo, de Valencia , . de Ga11.c1a ,/ e ,-J a--
llorca , dé Menorca, de. Sevilla,, ~e C~r~~~a, 
fle C6rdobá , d~ C6rcega ' de Murc1á , . cf e Jtten, 
a · los' Algarbes de Alge. eirá , de G.ibra1 tar; 
ue ' 1· d. O · de las lslas de Canaria , 4~ las ··~º tas nen-
tales y Occidentales, Isl~.$! ~firme del 
mar .Océano ; Archiduque de ~ns,tna ; nn,qne 

&rgói\li , de Brabante f ~e Milan ; CO'Ilde 
0e Abspufg, de Flánde~, 1:•t'bl y Barcelona; 
Señor <le Vizcaya y de Molma &:c. A 1?~ d~l 
mi Consejo Presidente y Oidores de . n.i1s ~u-
dienclálf'T · ' . · .. J.- des , A~.~~~:les 
de mi Casa y Corte, y á toclC>S .. , -:~ 
fes, Asistente, fütendentes, Gobemadt>res, M~ 
tal des tnayotes y Ordinarios, Y . otros quales
gniera Jue~eS y JtJsticias, así de Realeng?, ~orno 
de~ Señorío . Abadengo y Órdenes, tanto a lo~ 
qti~ ahofa ~n , corrio á los qtie Será~ de . aquí 
adelante, y demas personas . de qua·~,qnier. ea~ 

ts.ºdb·,· dignidad ó preeminencia que se·.ª .. º .. ··'·· .d·e· ·.t.º.,.,. , d . , 
dm lás Cfüdades, Villas y Luga~es •. ~~~t?sm1s 
Reynós y Señoríos , á quienes lo cot\teti1do _en 
esta mi Real Cédula tocar pueda en qúalqu1et. 
man.era, SABED : Que siendo indispensable pro .. 
veer de medios para continuar las obras de la 
Acequia Imperial de Aragon y Canal ~e Taus-

·- . (e¿.; ;, 

!4 
te; por la conocida utilidad que de su entera 
condusion, se babia de seguir á mi Real erario y 
á estos mis Reynos : tU'lO á bien mi Augusto Pa .. 
dre por su Real Cédula de siete. de Julio de mU 
setecientos ochenta y cinco crear hasta mil 
V~e,s de ~isc·J, , os n~~s1a~ ciento ,""'/lll~ll;li.,;y ochq 
qu~rtq,, ton :Et nombre d.e,. Vale~ de la"· Acequia 
Imperial de .Aragon y Canal d·e ·Tauste ; ]os qua~ 
les debian devengar á favQr de sus tenedores un 
ínteres de un· quatro por ciento , séñalando por 
especial hipóteca para seguridad del . pagamento 
de este crédito en cada un año, y para reden
don de todo él tapital que se tornase, la misma 
Acequia Imperial y Canal de Tauste, y en su 
defecto la Renta de Correos de dentro y fuera 
<l.~l Reyno ba~ta la, to~~¡ :extincion del capi-
t~¡ ,:: .. ,. ~~dj¡~ •• , d~: d1e%'1~ luego ,pa~ 

11rªil el puntu es.ro8, oes y m~ 
diQ de reales, que. sucesivamente· se irian aurnen-
tan:(,fo, hasta seis para Jaci~t mil§. \)ie~ · la ex:~ 
<,jgJi .~. capiW~ ; Cltf as . canti~+;se t n 
.d,~ , t~tregar e11 :~ac.ia ~~. .. · ,tas gé'.'" 

,¡¡~raf ~ , ;y '.~~at' ,, . .··. •... . ... . de der~ 
clio$.de extracó ·tte,lrr• ado con este oh. 
,jeto, .entre otros ;;· habiendo :de émpez:ar á. correr 
dichb'S Vales desde quince del m'ismo ~es. ,,de Ju ... 
lio, baxo las reglas espocifiGadas, ea Jas Reales 
Cédulas de veinte de Setiembre de mil setecien
tos ochenta, veinte de 1\1arzo de ochenta y uno, 
y veint_e de Junio de ochenta y dos respecfe :Í 
los Vales Reales, lasquales deber~aJt.~~arse 
y tener igual fuerza y vigor. con oato,, ·as( para ,r su 



ó 
su CUf50, corno para el percibo_ del interes _qtte 
devengasen. Aunque p~r entonces solo se tuvo 
pnr conveniente crear los expresados siete mil 

; importantes quatro millones y d~§cientos 
mil pesos, invertida Yª. esta surna en satisfacer 
"'aries suplemeutosj reintegrar á mi Tesorería ge
neral de la! aoti,cipa.ciónes qu~i~babia hecho , y 
·em la continuaciofl, ~itJas,misrn~~:/t~)- hasta .el 
punto en que - hall.aban, ttrvo á, biell:~ '"(, i 

, A. . ; :ltadre ·t>ot· "Real reso,Jti<::ion cdrtmni~ 
GWCPt ál mi Consejo en ~einte y nueve de Novtem:. 

de mil setecien tfJS ocee.11t~.~jr1,,G,Cho ., se e;x;t e~~ 
'1:iese la créad,on d~Jos ,ti, •. / ... · .. 1e5,;lJastai.wel:.nli,. 
mero de onté Wit,~~thdot~~ cada.di! 
a.,1"qt,--¡.,._,P..n.,tae': ¡pesos de ciénto veinte y o.cho, qn1ar- · 
'tes, con el tnfamo iateres de un quatro por, cien~ 
to á favor de los i:eneddres ; en el concepto de 
,E¡ll~ 122ra se. uridad del _pagatlleptp de lo$ -0nce 

· ·· · . •·.· \.'·.•~.· ...•. ;.r;, .. J·.., ¡¡~1¡;t,.··· · ~ i~\i""·"IS:~t :J,a 

•é~peeial bipéteca señalada to.la eipresatl"'' 1llool 
Cédula de siete de Julio 4e· mil setecientos ochen
ta y tinca,· sé babian de entregar .hasta .. quatro' 
millones eri cada un año' de los productos de Reri-
"t'ñ ~néialés, y señaíadarnenie· del anmehro·. ~de 
· dereitdíes · éf~:'.eí~30€i0¡í-ti~ · lanas ~- :tédo\ c0n ·. lo$ 
*misr.nos ftnet:e1pl~QS ~,q dicha Real G<id., 
'"ems:a:§ t1áúsnlaa. <leIHan entenderse .. f -~i¡¡¡eri 

··r ;, e este aumento 6 .. : Q. 

Vate(, Jks •~~;.t,; · J~ na1istt1 a' fe-
cha de q, .·.. r • ,, • .~,·, ~ éL .füi de qn~'3a' ~ 

. oovacibrt detóifos sedxe~utaseie1i una mis;gjla ép(> .. 
~servándose' én ... ·.. CIJFso., :,:,e,na.o¡g. j ~ é:bl!g~-· 

na .. 

. . . 

rtacioñ. las ·mishuis reglas' especificadas y m 
tias obS{:~V~1!eh fas Realei_ Cédulas citadas. A es
t~ .. ~fe:cta:&e .. :expi~jó c9ne:tpr,rii9'~·dtrtodo-la cor .. 
PeS})oodiep.t~ en lreiota de Dict!,tttbre ,de ·mU se~ 
teciento:s othepta y ocho , y · 
,;l'.!i31. , . .o .de 
·Q.Oie ' los intereses por Íos Diputados de~ '''Cin
co Gremios _mayores á" quienes ~e cometió este 
encargo, hast~ el año. de mil setecientos noventa 
y .. ocho ; · en que ,por Real. Cé~ula: de · ocho de 
Abril. det siigtrl.eute _de.

1
mi~ setecientos poventa y 

. aueve mandé, .entre otras _coiás,, que 1m~ _intere. 
~es ~e todos los Vales Reales, inclusos los,de la 
~ce9.uia ImperiaLy _<;anal de Tauste, se p~gase11 
~¡t,Jo :sütesiY.o,,,porf ~ Reat,Caxa4e .Amortizacion,, 
4cl?i~ll~El je~Jtar eti:~,eU .. '"iris jJados y .a .. , 

!! . 11, . ~.t,~ ·~ .. ,1.:ch··. ..• . . 
~,~~4:1''! . .. ,•;iW .. ·••·,?Ji .. 
i'f: e::iecutó ··en, los . ' ÓS nltimos años ; pero comó 

por ~.í ~eal Prag~ática:rle~nti;:de ·A bstG de 
mil J:,Jocllociéntni. 1u1e:.it bieti"ga~Í! 

j'. }- ' .. ·' '. '\ • i&f:'~ '., • ;,: 

4t::.gol:iié;no .:~~ 
• ..ii.~.. á l . .. "' 

~~P~!l~ ·: ., ..... ª-,,t~SV 
-!:.~iP~O::;tii·~; ' ••. m,i~:timhlén' 1as'ifl0~ 
~JlSw lle ,Ju, .r~adories,,,:ércéptuando. de estas 
◄Q&.:.µe la Acequia Imperial y. Ca:oa~ .. d~ .Taust~, 
.por gobernar~e por otr_a~~ ~tintas,.y,. tener.hipo-
tecas séparadas ; me hizri_. pt,e~eute la Junta .. de 

-Correos y mi Tesorero general la utilidad y coA-_ 
'"'venie,ncia que resulta~ria de uniforn1ar y re~a1r 
-ca.to!: ·vales á ."JoK de1nas .,.__ de cuya .regaJ:,ltl®, 
pa~Q de intereses y demas re:g!as fl~ipñs,es

~tá ~ncargado el mj Consejo per zm.$dto · de ~1J {:o,. 
' ' . " 

m1-



!ísion gubernativa' aplicándo~se t:tmbien lai bi .. 
· . y demas arbitrios senalados para la es• potecas . · . 

. . . . de los cap. itales y pago de intereses ; y t1nc1on . C .. . $. 

d 1 . . de haber oido al nn onseJo , con1.orespues 
1 
.. 

l . d . e con lo que me propuso en consu ta 
man oro , " h . "d· _ , b. . 
de catorce de Abril prox1mo, e ten1 o a iea 
ra;olver: 

Qp.e sin etllb;rgo de fo ~revenid~ en fas.,Rea-
1-.. Cédulas de siete _de Jub~.}:. m.1~ setec1:nto~ 
ochenta y cinc~, t~~1~ta}e D1aemhre d_e; ~;~e~:· 
ta y ocho, y ea Ja. ~at,r . . .. . t~~!rl: 

-sto de mil ochoéiiebtos; se stlprima la deno-
minacion de Vales de Ja Acequia Imperial y Cá· 
nal de Tauste ]os quales desde primero de . Se"' 
tiembre de es;e año han de quedar reunidos é in• 

~V r, . ._,..i.1¡_·:a.~, • .,,¡~r-',Y•:-4»,t)i'.G'~.,/·>;,:,;. .,,,,,11/hl(Jpy , .. '', l!>A,f_'_.na,, ',,··--.. ·.·.• ..... ~.•.,,Fi·,..1_.;,·•~. ;_· <;•: ... ·.·r1'_-_·,~.MA __ · ... ·.·.·,,,,··.,·,·,;',··,···.,•.~,;.,•.'.·, .. ·· • • • · • ~aa_ :,·, ,,·.·· ·,·,',···e,,,,,,· .. ,º .. ·.·u, .• ,·,. ··.· .... ,, .•.. 1 ... º ... ··.:·,_,s,. ',i,., ·.,ª· ,· ,,e·., .. ·,m,'' .·'' ª. 's 

Vales Reale~ q"'üe estan á cargo· dé't ·,mi ·conseja 
y su Cornision gubernativa; renovándose con fe
cha de primero de Setiembre próxrmo, y exectt
tándose esta incorporacion sin alterar la actual se-.. 
1ie de la numeracion establecida; pues de los on-. 

. '1e ,mil Vales de la Acequia Imperial y Canal de 
Tauste que han· de quedar suprimidos, los prime~ 
'°'· nueve mil setenta y dns reemplazarán ~tr~-s· 
a que de la primitiva creacion ~~.JlÍ,~~~ 
Octubr~;~~ hallan ca11~elado~1:; · mif f.f,c>-Vec1en-
tos veint~ f t)tfu tei:ifües ~' mguirán Y amor· 
tizarán dando á los portadores otros equivalen
tes con los números que tienen lo~ que se hallan 
-(~cogidos por la Com_ision' gubernativa·, así d~ . .. . . la 

. ·. ''' ·,.' ,' . ,· .. : ' 9 
fa ffiisma dakdel Cat1a1, cótno. i:le la~ cteaci~~ 

-- nes de JuHo, . Setiembre y Octubre. 

,.,,, ,.,i. /Z:"' 

. : Se~ de ~irg'O d~ ~i Tesorería gehftaI ~ , ; 
go ti~ mtereses devengados por los expresad~s !n. 
ce mil V al~s de la Acequiá Imperial y Cana] de 
Tau~te al t1e~po ~e fa renovacion que de ellos 
se bt~ en qomce de Julio de mil y ochocientos· 
Y 1~ ,ue dest:Je entonces se bao devengado, ; 
c~ntrnuen devengándose hasta el diá -Veinte y 
.seis de Agosto del presente año , en que ha de 
c:sar. ~- curso, se satisfarán por la Comision gu• 
Bernativa de} Coosep, quien desde entonces en 
~tequéoaob~igada · ca!)itali::!if, 
eJiOS',J7:IRiT1laii-jf!iJ}i:: :,;;,,;,,,~>·"' 'li/"'1#,li'' 

3·º 

P~gtte.el,lJíJ-~ y ·su .'~l~i 

rJ:lti'fa-' , di'",ateoaet,á 
~ .. '.: .. Q.· .. ,_:.;f_._

1

·••;"d."_ .. _.·f· .. stirio:1
dí•$~:~, ···. . .. g'". ·, .".t ' ' . ~suc: ' ru-~: 

mea ... /f rt~~jp!O~i• ::,:imparte de:_doce ·realei~ 

por !ª entaéclon de cada arroba de lana lavada,. 
y·, ,sé11s en·· sudo 1 sin, perjuicio de la cobranza :de 
l~s dos re3les s.~bre la primera aumentados' por Ja 
citada Pragmática, qué ces la especial asignacion 
qu~ está hecha para segUridad del capital jpago 
de mtereses de dichos Vales reunidos ;· pasáoCÍQse 
á esté :lifl íntegnrs los productos de este arbttrio 
por lbs Administradores de Rentas á 91ano1 de los 
Comisionados de la Comision guOt::rriátiva con ab. 

,r ~ so-
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Tesorería mayorf Pu9 

la antecedente Real re
acordó su cÜfi?plimiento., y á este fin ex .. 

esta mi Cédula. Por la qual os mando á to
y cada uno de vos en vuestros lugares 'i d · s

y jurisdicciones. veais mi Real resolucion, 

y guardeis.J CDl~~ -~ . Jd~:Y .cum-
1en todo 'Pft~''todO .segnrt:J tom·c{bi ·~ua se 

Cbtttravenirla., rii perrnitit qué: ... _se~ 
c·rn~reflll?B en marieta alguna, pues á este fin de

iodos.. y cada. ,UtlQ de los ·Reales De
., Cédulas y provide . s:,r~~n~f~l~s y 'par

__ ..._ ..... .t:....:41r'~ . ·gm:: o. . dold~c€n·lo 
r:l~MSQ eo su.:Iu4rza J ··yigor :. que asi es .roi··VO

; y que al trasmqo ímpresó de esta mi Cé
dula, .. firmado de Don Bartolo¡né l\1uñoz de Tor
r ......... ,r··"All,a.,iil•• Secretario, Escribano de Cámara mas an-
ti ... ·· . . . . .. \4p.s ; t,~~ le. ~é .la 
misma fe y credito que a" sti original: ,·Dad! eh 
.Ai~ini~ei á tres,·· ds; :Jttnio de mil ocho"cientos· y 
t{llt}:,,c:YO EL REY.= Yo D. Juan Francisco de 
Lastiri; Secretario del Rey nuestro Señor Jo hi-

. ~ > : .· . '' . ' :, ' ., ._ .. ~~ribirJ½t sp inaódado:=D. Joseph Eustaquio 
MofaiO~B:,~ ÁPtAnio: VJUanuev~.-:-D. J~rno Aato• 
~::~º Pastor.,:::-n~Wi10tl~del Pozo~.:::;P. Joseph·Ma~ 
.. · ig.-Regi:strada4 lt Joseph Ale.gre; . T,~t>i~t?-: 

iller mayor, D. Joseph:· 

Í)., . Éartolamé Mufíoz~ 

ÉL· 

~~>'~~~~-· Jf,,~-<~~ ..... ~.· 
:- 1 ,J-i'', "' •• 

··.I' Et: L·•· · ~ .. , 

•• ••!' ';: •~ ' ' ' \;'' 7 e ' ,, / !> 

Af] ~IRRE~ t CAE Auxiliato.; 
nzi~ R'éfan~~. :'Je::: ::g"'~a.t,¡',u: 
C0nse)tJ·~,~"?:>f¡é~ÍiléJ··· 
otros qúalesqui~r . mis . :yf:JfJitfcfp~ 
cho mi ~eyno; á quie1i el cumjJ!imien(Q "de ,s 
mi Céa14la .. toen:;} f?ftfl' en qualquier ma--
12era : Sabed; :4ú'i fo~ nii (?QJi~ejo §e ha expe? 
dido la Real Cédula, de qiJe es 0

""'·-.!l']lg,117),I ~l .adju1,z-.. 
to., por ia qual . se stiptimeii ]os · creados con 
la denominacioíz de la Aceqüia lñiperial de A-~agon 
j Canal de Tauste,y manda se reunan é 
; \'·. ·, . l. :t ¡.: ; rT/es eJ ·· tr· ~en eon os aemas .,,:, a .. (! 'k•~ ,1,q,, I 
a4' ~'{ .. .. umjifqnf~ · · 
,na;; ijul si/: l&pn • . ·C!61~8(1;fl1J~IJ;ra 'lts 

do qué luégJ/ que . ~eais. e~tQ ·. 1-~i ,:• {J qu}a., y . l,1:,J!4.: 
junta~i,1ziNs!i;Ji/ ,,,~f,~ip-.::P~ · ' Boz v¡j 
S~t:.~~:~ ·~ ilww il~ 
~! .,~t: áu:ho: . 

,"',!,):· ✓,'::'.' '"':":. ~- ~:; 

lf.~u~,~~ 
.,¡ . - . • .en 

IJ¡~ to,dG , .. %, y., ' . ,. ''- . 
&•ó11tifiie y ... dedará;·::d _ 
pÚ;niento:, ;i ·observané.ia _las ;ciri/et~f~i¡, -J' iJr@i%ijill(,;1r 

cias que convengan":Jl ~§tJ.m.. . . . . . 
·ra que con ifecto · :se: 1lR1)e; tf: pura debida . 
ctJéion por todos los . "stros,, ]útccs J' ]u,~tz--
.,6Ja} iJe., ese ¡referido mi,Reyno ~ Y dfm,Jt ~" 

12~; á qiiíenes' en qualqujer manenz t:o 
bargt:J ¿le' q'ualesquier Le;'es .,.y 



1~ pirulos de Cartes, Oráe~anzas, estilo, 11s0 ~ cos-
tumbre, y otra qualquzer cosa que haya, o pue
da haber en contrario, que para en quanto á es
to toca , y por esta vez dispenso , queda11do en 
$u fuerza y <tJigor para en adel~nte ,_ que asi es 
1,n' ,ro/untad. Fecha en Talavera a vemte y 1mn de 
Junio de mil ochocientos y u.no=!º· EL REr. - ~or 
mandado del Rey n~ ~-\,,~ Francisco 
M · stiri~ . . . 

Qímplase. · 'Plil · $ de Julio de 1801. Cúmpfa~ Jo 
S .. M. manda en esta su Real Cédula.zEl 

Pet/í;;rento 
del Señor 
Fiscul .. 

ques de lfIJ Amarilf.M, 

SiACRA MAGESTA 

1 Fiscal de V.M. dice qúe se le ha pasado la 
Real Cedula que presenta de tres de Junio de 
~ :@o, f.inm1da·tle !). B~rtolotné Muñoz, Se~ 
cta1 f• noo- •~;~¼J,,-® 
Gobierno en él de Castilla , por la qu~ se su~ 
primen los V a1es creados cori la clenominacioti 
de la Acequia Imperial de Aragon y Canal de 
Tanste , con lo demas que se expresa. Y .res
~b que viene con la Real Auxiliatoria de la 
Cámarg despachada en ~ 1 del mismo mes; que 
vneStro 'Visotrey ha pnest~ el cúmpla.se ; y que 
-~- fa .. sobrecedula 6 ~onda yusion de ~Q-dl! 
~ • ···cre de t 8oó • Sóbrecartew · . ,;;c1;S de 
Diciem~~,.m~~~~fi~· -,;a)n dichá. au
:xíliatoria, se · It~.sin mas dilatacion la corres~ 

• pondiente Sobrecarta- .. 
· • Suplica á V. M. la tnandc _despa<:ha<r ~ _pri-:" 

roer 

j 
j 

. r~ 
roer decreto de esta Real Cé.:tula v · · . . ,., 

1 u Je~ , J que asen-
tann ose en los libros de Cedulas R.· e. l . . -- a es , se 1 m ~ 
pnman_ los exemplares necesarios,. y remitan á 
est~ Ciudad, Cabezas de Merindad, y Pueblos 
exentos para su publicacion, y qne de. haberlo 
h_echo !é presente testimonio. Pamploná y · Ju• 
lio · 5 de t 8o1.=Adrian llltircos Martinez. 

Se comunique. á la Diputad~~ det Revnó .,, " 

¡f' ' ' 

·· Provey6 Y mandó lo sobredicho el Consej; 
Real en Pamplona en Consejo en el Acuerdo á 
once de J

1

ulio de mil ochoci~ntos y.uno, y ha
cer ª~to a mi. ~resentes los Señores Regente, 
O~c;!tnz~ ~eigareJO_' re:~da ·' y. R.id.a, del Cbn
ie3o. Josef Antonio Go111, Secretario. 

. . Y par~ 4úe_ Ílegue á ii;ticia de todos, y na
che pretenda . ignorancia, '. Y., -~e cumpla literal..: 
m,ente . su con~exto,. mandamos despaébar Ja pre• 
~ente con_ s~ tnsercton para su pnntoal f'áebi
~º, cumphm1en~o _,, S$:;~~ente, eJi Jó!I libros de 
Ce?:ufos ~,eal~s,_'.1mprunan _ lbs. exemplares nece
~anos, y pubbqoen e~ las talles y puestos ac0 s .. 
tumbrados,d~. est~- nuestra Ciudad_ de, Pamplona, 
cabezas de Menndad , y Pueblos éxentos • di~ 
:rigiendose los necesarios para'. sri publica'don 
Y que se remitan los fostiinonios é()nducente; 
(?e haberse hecho á nuestro Consejo. Y damos 
la presente firmada por el Ilustre nuestro Viso~ 
Rey , M~rques de las Ama;rillas, pQr el Re" 
gente, y Oidores de nuestto ConseJo, ref ren-dada 

por 

Decreto,! 



t 4 
por el infraescrito nuestro Secretario de A,cuer~ 
dos, y Consultas , y sellada con el Sello ma..., 
yor de las Armas de nuestra Real Chancille
ría, en esta dicha nuestra Ciudad de Pamplo-
na á once de Julio de mil ochocientos y 
uno.=El Marques de las AmariHas.=D. Tibur--
do del Barrio. = D. Julian Antonia de Ozca
riz y Arce. = D. Zenon ·Gregario de Sesma. = 
D, ~ernaodo Mdgarejo de los °Cameros,/::: D.· 
Francisco Saehz de Tetada. = D. Joaquín An-
k>Wf de Rada. = Por ·mandado: de S. l\il., su 
Virrey , Regente,, y los .oo ,:.Sil R,cal Comejo 
en s·u nombre .. } /í!lll~PflfJP~ .>i:~'.;;. __ '"'"' ..• , .•.• 

""i" .,11 '!JI!' '* ,.,., 

Por traslado. Josef onio G · · Secretario; 
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